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DrecciStt de Obras )t1utb:a/es

VISTOS;

RESOLUCIÓN N 8 t2025
Rechazo Exped¡ente N"23RF/2025

Sol¡c¡tud de Recepc¡ón F¡nal de Ampl¡ac¡ón de Vivienda Social y otras

Buin, 10 de jun¡o de 2025

lngreso de Sol¡citud de Recepc¡ón Final de Ampliación de Vivienda Soc¡al y olras. Expediente
N'23RF/2025 de fecha de ingreso 12 de febrero del 2025, de la propiedad ubicada en Doctor
Garcia N"147, Rol de Avalúo 5033-1, suscrita a nombre del propietario  y
patrocinada por el profes¡onal arquitecto 

El acta de observaciones em¡t¡da con fecha 07 de abril del 2025, y notif¡cada medianle correo
eleclrón¡co al profesional arqu¡tecto l 09 de abr¡l del 2025.
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CONSIDERANOO:

Debido a que el exped¡ente ha superado el plazo establec¡do para la subsanación de las
obseNac¡ones anteriormente mencionadas, es que se aplica el penúlt¡mo inc¡so del Articulo '144 de la
L.G.U.C el cual señala:

El D¡rector de Obras Munic¡pales deberá rev¡sar ún¡camente el cumpl¡miento de las normas
u¡baníst¡cas apl¡cables a la obm, confome al pemiso otoryado, y procederá, en el plazo de treinta
dias, a eÍectuar la recepc¡ón, s¡ fuere procedente, o a poner en conocim¡ento del solicitante la
lotalidad de /ás oóseryaclones que est¡me deben ser aclaradas o subsanadas para otorgar la
recepción, e ¡nd¡cam con claridad la o las no¡mas supuestamente no cumpl¡das. Díchas
obseNaciones deberán contenerse en un solo acto, salvo las excepc¡ones que d¡sponga la
Ordenanza General. Si las observaciones no son aclaradas o subsanadas en el
sesenta dias, contado desde la noüficación del acto, el Director de Obras deberá rec
solicitud de recepción def¡nit¡va y devolver todos los antecedentes al solicitante,
timbrados.
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tEr'Eg' ILUSTRE MUN¡CIPAL¡DAD DE BU¡N
DtTe¿¿ñn de Obras tÁmh:a/es

RESUELVO:

l' Por lo anter¡ormente expueslo, SE RECHAZA la Solicitud de Recepc¡ón F¡nal de ampliación de
vivienda soc¡al y otras, Exped¡ente N'23RF/2025 de fecha de ingreso l2 de febrero de¡ 2025.

2" Se podrá cons¡derar un nuevo ¡ngreso mn el Formular¡o Minvu correspondiente y todos los
antecedentes necesarios para dar cumpl¡miento a la normativa v¡gente.

3'Anótese, en el reg¡stro espec¡al de esta Dirección de Obras Munic¡pales, archívese los orig¡nales y
otórguese cop¡a a los interesados.
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